
B. O. del K-Núm. 31l 28 diciembre 1974 26371

26289
26290

de ampliación del Centro docente ~Caperucita Roja.. , ubicado en
Sevilla, calle Monte Carm;olo, númsl'O veintiséis, que impartin\
las enseñanzas correspondientes a un Centro de ocho unidades
de Preescolar, con trescientos veinte puestos -escolares. El expe
diente, que ha sido promovido por doña MaFia SoJedad y daila
María Angeles Rubio Sánchez, actuando en su condición de
Directoras propietarias del cllado Centro. tiene un presupuesto
de contmta de diez millones quinientas mil pesetas.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo esta')j,xido en la Ley catorce de mil novecientos se~

tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finanda
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des·
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EduCi.tción y Ciencia,
CRUZ MARTiNEZ ESTERUELAS

DECRETO .1460/1974, de 28 de ¡w1'iembre, por el
que se declara de ~interés socúd" el proyecto de
las obras de CO/1f:trllcdün de U/1 nuevo edificio de
la .,Fundación Marcial Solana, Colegio San An
tonío Padres Capuchinos>" en la Concha de Vi
lla{'Scusa (Sa.ntander)

En VIrtud de expedwnte nglamentaIlO, a propuesta del Mi
nisf.ro de EdUcaCIón y CIenCIa y preVIa dcltberaclOn del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintidós de noviembre de
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Articulo único,-Se declara de ..interéS social", a tenor de
lo e~tablecido en la Ley dC' quince de julio de 111il novecientos
cincuenta y cuatro y en DecI'eto de veinticinco de marzo de
mil nov.ecientos cincuenta y cínco, u todos los efecto::>, excep
to el de la expropiación for20sa, el proyecto d~, las obras
de construcción de un nuevo edificio de la "Fundación Marcial
Solana, Colegio Sal1Antonio Padres Capuchinos". en la Concha
de Villaescusa (Santander), calle San Martín, sin número, que
Impartirá las enseñanzas correspondientes a un Centro de die
ciséis unidades de Educación General Básica, con seiscíi:lntos

cuarenta puestos escolares. El expediente, que ha sido promo~

vida por fray Javi0r de Valladolid, Superior provincial de los
Padres Capuchinos de la Provincia dal Sagrado Corazón de
CnstiHa. y el"' su condición de Presid-ente de la 'Junta Admi
nistrativa de la citada Fundación ",Marcial Salana,., tiene un
presupuesto de contrata de veinticuatro millones seiscientas
cincuenta y tres mil setecientas cuarenta y dos pesetas.

Los dectos de ('s te Decreto se habmn dé entender condicio
nados a lo e"t~\')lecido en la Ley -catorce de mil rlovecientos ó:e~

t:~nta, de cuutro de agosto, Gnnernl de Educación y Financía
míento dé la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el pr.€scnte Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
D Ministro d'· Edueflción y Cienci3.

CRUZ MAHTINEZ ESTERUELAS

lJECREI0 3'161/1974, de 28 de noviembre, por el
que se declara de «iníen!s social preferente,. los
proyectos de obras de construcción de diversos
~entros docentes no estatales, incluídos en el Pro
flrama Global de construcciones de Centros docentes
pGra1973.

En vntud dp eJ.:pedwnte reglamentano, a propuesta del MI
nistro de EducUClOn y CIenCla y prevIa delIb81 ación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós de noviembre
de mil novo-cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declaran de ~interés socia! preferen
te", a tener de lo establecido en la Ley de quince de julio de
mí! novecientos cincuenta y. cuatro y en los Decretos de vein
ticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y nueve
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los
efectos, excepto el de expropiación forzosa, los proyectos de
obras de construcción de los Centros docentes no estatales in-

• cluídos en el Programa Global de construcciones de Centros
docentes para mil novecientos setenta y tres de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden ministerial de veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres. en la forma que segui
damente se detalla,

Ti ¡ u 1a r UbicaciolJ Unidades y nivel educativo

Presupuesto
de contrata

Pesetas

D:' María Mallo Mallo
D. Manuel Ovidio Fernandez AI-onas .«.
D. Francisco Parra Caballero
D, Onofre MfL'tínez Faura ..
D,a Milagros Abarca Izquierdo
D. Manuel Crespo Gómez

Burgos
Madrid-Tetuán
Murcia
Murcia
Segovia
Ciudad Real

E. G. B., 16 unidades ......
E. G, B., 16 unidades
E. G. B., B unidades .
E. G. B., 8 unidades .
E. G. B., 16 unidades .
E. G. B., 8 unidades

26.674.697
16.524.483
15.B45,929
16.591.294
27.452.113
11.718.699

26291

Artículo segunJo-l.os efeclos do este Decreto se habrán do
ontender condicionados a. lo establecido en ia Ley catorce/mil
novocientos setenta, de ctlutro de agDsl.o, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones
que ]1;\ desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Docreto, dado en Madrid
a veintiocho de noviembre de mil novedenlos setenta y Guatru.

FRANCISCO FRANCO
El Minislw de Educación y Cipn(iB.

UtCI MAH.TJNEl ESTEHUELAS

DECRETO :346211974. di? 28 de noviembre. por el
que se declara de «interés soci(ll~ el prO,,",lxto de
las obras de adaptación y reforma del Céntro do,
cente .,Santa Ana~. ubú:ado en Jumilla (MurdaJ.
calle Cánovas del Castillo. número 8.

. En vtrtud de expedlente reglamentano, a propuesta del MI
mstro de EducaCIón y CIenCIa y prevla dehbcra ~lOn del Conselo
de Ministros en su reunión del día veintidós de novíembre de
de mil novecientos seLmta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo únicO.-Se declara de .. interés sOclnh u tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julío de mil lHJ\.'fcif'rHo5
cincuenta y cuatro. y en Decreto de veinticinco de m:,l"ZO dI".
mil novecientos cincuenta y cipco, a todos IOB efectv>. ('xtep
to el de la expropiación forzosa,. el proyedo de las obras

'!w'lllnlli'!

de adaptación y reforma del Centro docente ..,santa Ana-, ubi
cado en Jumilla (Murcia), calle Cú-novas del Cas~illo, núme
ro ocho, que impartirá las enseñanzas correspondIentes a un
C0ntro de ocho unidades de Educación General Básica, con
treseíentos veinte puestos escolares. El expediente, que ha sido
promovido l)Or la hermana Elena Gómez Francés, actuando en
su condición de Directora del citado Centro. tiene un presu
puesto de contrata de seis millones ciento setenta y tres mil
wtecientas noventa y una pesetas, ..

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condlclo
nados a lo estatJlecido en la Ley catorce de mil novecientoS se~
tenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des~
arrollen,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiocho de noviembre de mí! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstw d,,: F.r1u<:acióll }' CilJncia.

CRL'Z J..{ARTlNEZ ESTERUELAS

26292 DECRETO 3463!¡974, de 28 de noviembre, por el
que .'le declara dI? "interes social~ el proyecto de
las obras de construccíón de nuevas edificaciones
para el Centro~Escuela Thau.. , en la carretera de
Esplugas. números 49. 51 Y 53, de Ba.rcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistr" do Educación y Ciencia y previa deliberación d,el Consejo
dc' Ministros pn su reunión del día veintidós de noviembre de
mil na','etientos t'etenta y cuatro,
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D lSPON G O,

Artículo Úníco.--'-Se declara de «interos'so-cia,l;',a tep;orde.lo
establecido en la Ley de quinc~. de julio ,:,4e ,mil· noveclentos
cíncuenta y cuatro y. en Decreto de veiri~jc~nco~e. tnarzo ,de
mí} novecientos cÍllcuenta y cinco, a. todos,Jos efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, ,,'el, proyectQdE) las obras de
constru..:dónGe un nuevo edificio el)., laC~!rett)ra, da ESI!lugas.
números ~uarenta y nueve, cincuenta ,y, uno)' c,incuenta y tres,
de Aarcelona, dondo se tr~ladará-la :.ol~;$I,;~el~iTl}a-u. (Centro
experimental adscrito al 1. G E. de la Unjversidad de Barce~o~
na.J, qua actualmente' se halla situad-oen edificios' alq-uilados
en las calles Doctor Roux, número ciento once; AngE, número
cincuenta y ocho, y. Reina Victoria, núme!,o c;atorce, dedic:ha
localtdad;que impartirá lasenseñanz.áScorresponciientes a un
Centro do Preescolar úe dóc~ unidades, veinticuatro unidades
de E. G, B. y doce unidades d~ B.U, P"con untatal de mí!
cuatrocientos cuarenta puest05 .es(¡:olares;

El expediente, que ha siclp promovid<> por ;don A,'lberto AI~
maLar Nogueras, acwa.ndo en su .condici6ndePresidente de la
Sociedad "FinestreUes, S, A,,,;, tieneU;1 presupuesto de contrata
de setenta y siete millones de pesetas.

Los efectos de este Decreto se habrtu1. d~,entender condicio~
nadas a lo establecido en ... laLeyc~to~ce.de mil nove,cientos
setenta, de .cuatro de' agosto, .C'enerál de EduCtWión y .Finan
C-lfI¡"fnento de la Reforma Educativa disposiciones que la
desarrollen,

Así lo dispongo por el presente Décteto, dado en Madrid
a veintíocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El lvfinistro de Educación y. Ciencia.

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

26293 DECRETO 346411974, .. de 5 .. rJ.ediqiembl'e, POI' el
. . que Se regula elacces6 a la~ttseiJ:anw oficial de

la sección de Danza de la,Real'E.scuela Superior
de Arte Dramáticc y Danza de Madrid.

El Decreto9,e' quince de junIo de;mU··.R()veSlentos cuarenta
dos,. sobre·· organización .de··los c:on~e~atq-i9s de Musica

y Declamación, contiene algu~$ nonna8relat~v~s a l¡¡ense-,
ñanza de la Danza. Al separarse·est()s ,eS~l1tlios de ·105 Conser
vatorios .de Música por Decreto de,: once'd~:J:t1ar~o de: mil· no
vecientos cincuenta y dos, pasarim a con,s.ti.t1,lir una sección
de las Escuelas de Arte. Dramático estable:c~d~sporel':mismo.

La experiencia adquirida desde. entonceS'de-r:nuestra la con~

veniencia de señalar unos Hmites..¡;i laed~d.:l:1e 'los:alumnos. que
inicien el·aprendizaje de la Danza, porrazonesAe .orden ·fisÍ>,)·
lógico y de pedag:ogía artísticl,l. Al· rni:smptieITíl'0es nece.sario
señalar un medio. de selección del· •. al'U1,Iln~:l(~.O· que reúna .lw;
necesarias aptitudes, mediante1;ll estaplecimiel1t·p. de un periodo
de valoración. previa.Tod() el~()' sill perj'l1,ícÜ;>,':d:I3'. que continúen
los exámenes sin las citadas. línü4lci()nes,~,,:ceptoIaexigencia
de edad para quienes habiendorealizado;p.~viamenteestudi-os'
de DánzQ intenten obtener ,la .'~al~~icaciÓllreglamentaria de
los mismos en las convocatorias ¡>a,raalumllos libres.

Eh .su virtud. de o;)nformidad con. fll dictamen del ConseJo
Nacional de· Educación,. a propuesta' <ielMini.stro de EducaCión
y Ciencia y previa deliberación del ConseJo,·deMinístros en su
l'euni6n deldia veintidós de noviembre de mil novecientü>;
seten ta y cuatro.

DISPONGO

Articulo primero,-Para iniciar los,e~tuqitls oficiales en la
sección de Danza de la. Real E)scu:ela· Superio11. de Arte' Dramá
tico y Danza de Madrid serequeriráque.eLaspirante tenga
nueve años de edad OJmomáxüilo"Se,ep.tellderásatisfecho
este requisito si cumple la edad limited-entro del ,ano natural
en que verifique su inscripción . para elprim{)r~cuts:o de la
sección· de Danza,

Articulo seglindo.-Se entende:rá,con~ki{)rt-lida la matricula
del primer curso· a que los alumnosmtiE)~tre:fl·a!}titudesUskas
y artísticas adecuadas ala naturale:-l;a.4ees.tas; enseñanzas_ Al
finalizar el primer trimestre 'se. efe(>tl,H.l.r4' una· prueba ·de valo~

mciónde los alumnos del .cítado cup>o ',a.nl;é tmacomisión de
slgLada por~l Direct.:>r de la. ReaJ Esc:uel~.Superior de Arte
Dramático y Danta de Madrid, Y. dOltSJi~uÍ{la'por:dos profesores
de la sección de Danza delaJUíS1Xlay- un,Méd~c{), 1.05 alum
nos admitidos eÍectua:rán el pagp.de las 'taBas cacadétnicas dén·
tro del plazo de un mes. contan(loaparti-r.del día siguiente
al que se les. notifique su. agmisjón definiti"a.

Artículo tercero,-...los alumnosde,en.se-p~I[lza.'Hbrede la see·
ción de Danza estarán exentos detperí<)l::Io4~valoraciónprevia
establocido en los anteriore?,artiCulo~;except0:lacondición dE.'
nueve aitosde edad, cumplIdos. dentrodel,&~ona:turalellque
se matriculen· para ·examinarss·del primer;curS{l'

Artículo cuarto.-L3S alumnOSqueha~an ~,studiado Danza
en otros Centros y pasendell\ edad reglarn~tll¡:triapara iniciar
10& estudios ofi~.iales en la sección' de Danzfl-;',d~LlaReal. ESéuecia
Superior de Arte Dramatico y DanUlde:M~drü:l, podrán ingre
"ar en ésta por el grado y curs() qlle·t::?H.e.sP0-ndª'asu ed.ad,
provia]a comprobación.. ante el. rribunal':d~signadpal efed.),
de que su nivel de conocimientos se aCQlUoda al· (;Ul'SO en el
que pretenden matricularse.

Articulo quinto,"""-En la citada Escuela, se impartirán cursos
de carácter prepa.rato~o para alumnos de siete u ocho años
de edad, cumpUdos dentw dé} año natural en que verifiquen
su inscrÍpclófi. A la terminación de 1,QS mismos se entregará
a los padres Q t)..-ltores de los alumnos, por escrito, un consejo
pedp.gógico relativo a las aptitudes y posibilidades artísticas de
los interesados,

DISPOSICION TRANSITORIA

A los alumnos que hubiesen efectuad'j su inscripción para
el examen de. ingreso o se hubiesen matriculado da algún cur~
so en la sécdón de Danza· de ··1a menCionada Escuela, con an~

terioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, no se
les aplicarán las limitaciones. por razón .deedad, establecidas
en el mismo, ni les afedarún para la normal prosecución de
estos estudios,

Así l<l dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos setenta;' cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d~ l:ducaci.6n y Ciencia,

CHUZ ?,·fA C1T'xEZ ESTEHVELAS

MINISTERIO DE TRABAJO
26294 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo

. por la que se hOlnolüga el Convenio Colectivo Sin
diccü de ámbito interprovinciaZ pam lq Empresa
",Compañia. Sevillana de· Electdcidad, $, A.", y sus
trabajadores.

limo. St Visto -el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovlt1l.iaJ de la:. Empresa ...Compc!u1ia Sevillana de Elec
tricidad, S, A.,",. Y sus trabajadores;

Resultando que con fecha 10 de diciembre de 1974 tuvo
entrada en esta Dirección General escrito dél señOr Presidente
del Sindicato Nadonal de Agua, Gas y Electricidad, con el que
remite para sühornologación.el Convenio Colectívo Sindical
de ámbito lnterprovincial de la Empresa .Compañia Sevillana
de Eleetrtcidad'; S.A.",', y sus trabajadores, que fué smcrito
previas las· i1egociacion~s correspondtentes el dia 3de diciem·
bre de 1974 por la Comisión Deli·~eradora designada al efecto,
acompañ~.ndose>al referido escrito resumen estadistico compa
rativo df) las variaCiones salariales e:5tablecidas en el Conve
nio, certifiCación de la; Empresa El informe favorable a su ho
mologación de la menciQnad:a pré~ide-nCia;

Resultanct0 que se ha solicitado el preceptivo informe de la
Dirección General de la Seguridad SOCial;

Con...<:iidetahdo que·· esta Dirección General es competente
para cono<er y resolver el presente expediente de acuerdo con
lo €stablec.ido en el artículo denmocúarto de la Ley 38/1973,
de 19 de diCiembre, y doce de la Orden de 21 de enero de 1974;

Cons.idcrando que ajustándose úlpresente Co.nvenio a los
preceptos 'contenidos eft la Ley y Orden antes citados, no ob
sen'andase en él violación alguna a norma de derecho ne
cesario y figurando en el mismo clausula de no repercusión
1m precios. procede su homologación.

Visto:;, 105 preceptos dtados y. demús de general aplica
dón,

,Ksta Djrección Gm1eral acuerda;

1,0 Homologar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
i.nlerprovincíal de la Empresa «CompanÍa Sevillana de Elecir;
cidad, S, A,,,, )' slls trabajadores suscrito el día 3 de dic¡em~

bro- de 19H. .
2.", OrdEnar su inserción en el Registro de esta DipxGÍón

General y Sll publlcaciúnen el "Boletín Oficial del Estfldo~.

3." Que Sl1comuniQlle esta resolución a la Secretaria Ge
neral dE! la Org'anización Smdical p-.o'l,ra su notificación a la
Comisión D(~Hberad-Ql'a" haciéndoles saber que con áneglo a
Jo estahlecido eli el articulo catorce, dos, (le la Ley 38/1973,
de t9 df.' dici0mhre, no cahe c:ontnl. ella ¡"(;curso alguno en la
~'ia admin'is;xaUva.

Lo que comuilico a V. f. para su Col10cÍJnjento y efectos_
Dios g'uarde a V_L
Madrid, 17 de diciembre de J¡;·74. El Director g·?nrr;,!I, f~a

rael MarLincz Emprnitdor.

lImo, Sr Secretario general de 1<:1 OJ'ganizE.ción Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTERPRO
VINCIAL PARA LA EMPRESA "COMPAÑIA SEVILLANA DE

ELECTRICIDAD, S. A.• , y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Extensión y ámbito del Convenio

Artículo 1.~ Ambüo funci{mal,~El presente Convenio regu,·
lará las relaciones de trabajo entre . la "Compañia Sevillana de
Ele<;tricidad, S, A.», y sus productores.


